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VISTOS; el recurso de apelación interpuesto por COMPAÑÍA MINERA 
ANTAPACCAY S.A. contra la Resolución Directoral N° 001837-2022-DDC-CUS/MC; el 
Memorando N° 001979-2023-DGPA/MC de la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble; el Informe Nº 000185-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, través de la Resolución Directoral N° 001251-2022-DDC-CUS/MC la 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco – DDC Cusco desestima la petición de 
emisión del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos – CIRA del proyecto 
Zona Parki – Proyecto Minero Antapaccay Espinar Cusco; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 001837-2022-DDC-CUS/MC se declara 

infundado el recurso de reconsideración presentado contra la decisión contenida en la 
Resolución Directoral N° 001251-2022-DDC-CUS/MC;   

 
Que, con Expediente N° 009630-2023 se interpone recurso de apelación el cual 

se sustenta en lo siguiente (i) con Resolución Directoral N° 000712-2021-DDC-CUS/MC 
se autoriza la ejecución del PEA con excavaciones en la Zona Arqueológica Monumental 
Parki con fines de determinar el potencial cultural del Proyecto Minero Antapaccay – 
Espinar – Cusco; (ii) mediante Resolución Directoral N° 000410-2022-DDC-CUS/MC se 
aprueba el informe final del PEA y se precisa en el artículo segundo que puede ser 
materia de solicitud de expedición de Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos el área libre de evidencia arqueológica que ha sido materia de 
evaluación; 

 
Que, asimismo, se señala (iii) la Resolución Viceministerial N° 419-2011-

VMPCIC-MC por la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación y se delimita la 
Zona Arqueológica Monumental Parki refiere que cualquier proyecto de obra nueva, 
caminos, carreteras, canales, denuncios mineros o agropecuarios, obras habitacionales 
y otros que pudiese afectar o alterar el paisaje de los monumentos arqueológicos 
prehispánicos declarados debe contar con la aprobación previa del órgano competente 
del Ministerio de Cultura y (iv) lo señalado en el numeral anterior, en concordancia con 
el numeral 22.1 del artículo 22 de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, hacen posible la ejecución del artículo segundo de la Resolución Directoral 
N° 000410-2022-DDC-CUS/MC por lo que es válido expedir el CIRA;    

 
Que, en relación a la facultad de contradicción, el  numeral 217.1 del artículo 217 

del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en adelante TUO 
de la LPAG, indica que frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce 
o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa 
mediante los recursos administrativos señalados en el artículo 218 del citado texto 
normativo; 

 
Que, conforme a lo previsto en el artículo 220 del dispositivo acotado, el recurso 

de apelación como una de las modalidades de contradicción, se interpondrá cuando la 
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impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando 
se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que 
expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico; 

 
Que, el artículo 221 del TUO de la LPAG, establece que el escrito del recurso debe 

señalar el acto del que se recurre y cumplir los demás requisitos previstos en el artículo 
124 de la ley. Además, debe ser interpuesto dentro del plazo perentorio de quince días 
hábiles, ello en aplicación de lo dispuesto en el numeral 218.2 del artículo 218 del TUO 
de la LPAG; 

 
Que, por otro lado, estando a lo dispuesto en el artículo 220 del TUO de la LPAG, 

el recurso de apelación se interpone cuando la impugnación se sustente en diferente 
interpretación de las pruebas producidas o en cuestiones de puro derecho, de lo cual se 
colige que los argumentos del recurso deben orientarse a rebatir el sustento del acto 
impugnado. En dicho sentido, para que el recurso de apelación sea estimado, se debe 
demostrar que la apreciación de la autoridad respecto a las pruebas aportadas al 
procedimiento no es la correcta o que los argumentos jurídicos que sustentan el acto 
impugnado no corresponden;  

 
Que, para proceder con el análisis de los argumentos del recurso de apelación es 

preciso tener presente lo siguiente (a) a la fecha el Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas con el que se da inicio al procedimiento administrativo ha sido derogado 
encontrándose vigente el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2022-MC y (b) este último instrumento denomina actualmente 
a la certificación de áreas sin evidencia arqueológica en superficie, CIRAS por lo que se 
utiliza dicha denominación en lo sucesivo;    

 
Que, en relación a los argumentos identificados como (i) y (ii), debemos indicar 

que de su lectura se aprecia que la controversia se centra en establecer si la disposición 
contenida en la Resolución Directoral N° 000410-2022-DDC-CUS/MC por la cual se 
permitiría la expedición de CIRAS en las áreas que fueron objeto del PEA y que 
determinaron que no contenían evidencia arqueológica debería ser aplicada y, en 
consecuencia, la DDC Cusco debería otorgar el CIRAS; 

 
Que, a través del Informe N° 000059-2023-CC-CMC/MC se hace referencia a los 

antecedentes documentales de la Resolución Viceministerial N° 607-2011-VMPCIC/MC 
en los que se sustenta la exclusión de expedición de CIRAS en cuatro bienes inmuebles 
prehispánicos (conforme a la denominación contenida en el Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas), siendo uno de ellos el que es objeto del recurso de 
impugnación, señala también que al constituir Parki un bien inmueble prehispánico al 
amparo de la declaración contenida en la Resolución Viceministerial N° 419-2011-
VMPCIC/MC no es viable la expedición de CIRAS en su ámbito, no obstante en la 
Resolución Directoral N° 000410-2022-DDC-CUS/MC se haya indicado algo diferente; 

 
Que, en este orden de cosas, cabe traer a colación dos aspectos importantes, el 

primero está referido a que una declaración de Patrimonio Cultural de la Nación es válida 
en tanto no sea derogada o modificada, siendo esto así, se tiene que la Resolución 
Viceministerial N° 419-2011-VMPCIC/MC no ha sido objeto de un retiro parcial de la 
condición cultural del área declarada, menos aún ha sido derogada; 

 
Que, por otro lado, no debe perderse de vista que en los argumentos del recurso 

de apelación, respecto a este extremo, la impugnante no ha formulado ningún 
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comentario, tal es así que solo hace una somera referencia a un proyecto de evaluación 
arqueológica autorizado por Resolución Directoral Nacional N° 1378/INC y que su 
informe final habría sido aprobado por Resolución Viceministerial N° 091-2011-
VMPCIC/MC, empero, no expone algún argumento que refute lo que se indica en el 
Informe N° 000059-2023-CC-CMC/MC; 

 
Que, el otro aspecto a considerar es que al amparo del artículo 103 de la 

Constitución Política del Perú, la ley desde su entrada en vigencia se aplica a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes, en dicho sentido, no 
obstante que el procedimiento del que deviene el recurso de apelación se inicia al 
amparo de las disposiciones del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas hoy 
derogado, el numeral 33.8 del artículo 33 del Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2022-MC dispone que no es 
procedente la expedición de CIRAS en áreas arqueológicas declaradas Patrimonio 
Cultural de la Nación y con plano de delimitación aprobado que es, justamente, el caso 
objeto de impugnación, tal como se colige de la lectura de la Resolución Viceministerial 
N° 419-2011-VMPCIC/MC; 

 
Que, en este orden de cosas y estando a que la prohibición se encuentra en una 

norma de mayor grado que la Resolución Directoral N° 000410-2022-DDC-CUS/MC de 
acuerdo al principio de jerarquía normativa no es posible su aplicación; 

 
Que, respecto a los argumentos (iii) y (iv) del recurso de apelación, no debe 

olvidarse que cuando en la Resolución Viceministerial N° 419-2011-VMPCIC/MC se 
indica “… que cualquier proyecto de obra nueva, caminos, carreteras, canales, 
denuncios mineros o agropecuarios, obras habitacionales y otros que pudiese afectar o 
alterar el paisaje de los monumentos arqueológicos prehispánicos declarados 
patrimonio cultural de la Nación…”, no se hace referencia necesariamente a 
edificaciones que se deban ejecutar en el ámbito de los bienes inmuebles prehispánicos 
declarados Patrimonio Cultural de la Nación; 

 
Que, en efecto, la disposición señala y otros que pudiese afectar o alterar el 

paisaje de los monumentos arqueológicos prehispánicos, lo cual hace referencia al 
entorno de los bienes inmuebles prehispánicos objeto de declaración. Por otro lado, se 
debe recordar que la controversia está relacionada a la posibilidad de expedir un CIRAS 
en el ámbito de un bien inmueble prehispánico, no está relacionado a la materialización 
de edificaciones en su interior, dado que el CIRAS constituye solo una certificación que 
no habilita la ejecución de edificaciones; 

 
Que, a propósito de la emisión del Informe N° 001399-2023-OGAJ/MC, mediante 

el cual la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión respecto del recurso 
impugnatorio, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble con el 
Memorando N° 001979-2023-DGPA/MC acompaña el Informe N° 000353-2023-DCE-
KAG/MC en el cual se concuerda con la opinión del órgano de asesoramiento;     

 
Que, además, es necesario indicar que a través del Memorando N° 004831-2023-

PP, la Procuraduría Pública ha señalado que contra la resolución impugnada no se ha 
iniciado proceso judicial alguno; 

 
Que, asimismo, a través de la Resolución Ministerial N° 000522-2023-MC se 

delega en el Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales la facultad de 
resolver, previo informe legal, los recursos administrativos interpuestos contra los actos 
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administrativos que ponen fin a la instancia, emitidos por las Direcciones 
Desconcentradas de Cultura, en el ámbito de sus competencias; 
 

Con los vistos de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la Dirección General 
de Patrimonio Arqueológico Inmueble;  

 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura y la 
Resolución Ministerial N° 000522-2023-DM/MC; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por 

COMPAÑÍA MINERA ANTAPACCAY S.A. contra la Resolución Directoral N° 001837-
2022-DDC-CUS/MC conforme a las consideraciones señaladas en la presente 
resolución.  
 

Artículo 2.- Declarar agotada la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 228.2 del artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS. 

  
Artículo 3.- Poner en conocimiento de la Dirección Desconcentrada de Cultura de 

Cusco el contenido de la presente resolución y notificarla a COMPAÑÍA MINERA 
ANTAPACCAY S.A. acompañando copias de los Informes Nº 000185-2024-OGAJ-
SG/MC, N° 000059-2023-CC-CMC/MC y N° 000353-2023-DCE-KAG/MC para los fines 
correspondientes. 

   
Regístrese y comuníquese. 

 
Documento firmado digitalmente 

 

HAYDEE VICTORIA ROSAS CHAVEZ 
VICEMINISTRA DE PATRIMONIO CULTURAL E INDUSTRIAS CULTURALES 
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